
RADICACIÓN No. 68001-31-03-003-2022-00045-00  

RESPONSABILIDAD CIVIL  
Al Despacho del señor Juez informando que el 04 de mayo de 2022 fue 
desatada la segunda instancia, revocándose nuestro auto de rechazo de la 
demanda e inadmisorio. Bucaramanga, 09 de mayo de 2022. 

 
LAURA CATALINA AYALA PLATA 

SECRETARIA  

 

  JUZGADO TERCERO (3
o
) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
En cumplimiento de lo resuelto por nuestro superior en auto de fecha 04 de 
mayo de 2022, proveído a través del cual revocó nuestros autos inadmisorio 
y de rechazo de fechas 25 de marzo y 05 de abril de 2022, lo que implica que 
de acuerdo con el criterio de la Sala Civil Familia la demanda VERBAL de 
RESPONSABILIDAD CIVIL que nos ocupa, iniciada por GLORIA MARIN cumple 
con las disposiciones de ley en lo tocante con los requisitos de procedibilidad 
y competencia, este Despacho,  
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por la Sala Civil – Familia 
del Tribunal Superior de éste Distrito Judicial, mediante auto del 04 de mayo 
de 2012, con el cual revocó nuestros autos de inadmisión y rechazo de la 
demanda, de fechas 25 de marzo y 05 de abril de 2022, según lo expuesto en 
la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente, ADMITIR la demanda VERBAL de 
RESPONSABILIDAD CIVIL presentada por GLORIA MARIN contra el BANCO 
BBVA DE COLOMBIA S.A; SEGUROS BBVA DE COLOMBIA S.A. y el BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., a la cual se le dará el trámite del proceso 
declarativo previsto en los artículos 368 y siguientes del C. G. del P.. 
 
TERCERO: ORDENAR la notificación en la forma indicada en los artículos 
291 y 292 del C. G. del P. o de conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 
de 2020, remitiendo la demanda, anexos y esta providencia. ADVIERTASE 
que en cualquiera de las opciones, debe realizarse por medio de una entidad 
que certifique el envío y recepción del correo físico o electrónico.    
 
CUARTO: Una vez notificada la parte demandada, CÓRRASELE el traslado 
de rigor por el término de veinte (20) días, a efectos de que se pronuncie sobre 
la demanda.  
 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica al doctor PEDRO DAVID 

RODRÍGUEZ CORTÉS, identificado con la C.C. No. 91’237.102 expedida en 
Bucaramanga y T.P. No. 204660 del C.S. de la J., como el apoderado judicial 
de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido, de 
conformidad con el artículo 75 del C.G. del P..  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
NESTOR RAUL REYES ORTIZ 

JUEZ 



 

 

 

 

JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA 

 

El anterior auto, de fecha 09 de mayo de 2022, se notifica a las partes por notación 
en el cuadro de ESTADOS ELECTRONICOS No. 073 de hoy 10 de mayo de 2022. 
 
 
 

 
LAURA CATALINA AYALA PLATA 

SECRETARIA 
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